
Año 1902. Viernes 24 de Octubre. Número 168.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id.... 4‘90 >

PARA FUERA DE LA CANTAL

Por un año...... 20 pesetas
Por seis meses. 10‘65 »
Por tres id......  6 »

Números sueltos, 0‘25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. el Rey (q. D. g.) y Augus
ta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 295.)

ÍMIMSTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES.
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL.

Matrículas.—Circular.
Estando ya en los trabajos de 

formación de matriculas de la con
tribución industrial para el próxi
mo año de 1903, esta Administra
ción, para evitar las dudas que en 
cumplimiento de este servicio pue
dan originarse á los encargados de 
llevarla á efecto, así como el retra
so y responsabilidades en que lle
garan á incurrir, bien por omisión 
ú otras causas, ha acordado publi
car esta circular, haciendo las pre
venciones siguientes:

1. a Las matrículas de la contri
bución industrial, con arreglo á lo 
mandado por el art. 65 del Regla
mento del ramo de 28 de Mayo de 
1896, se formarán en todos los dis
tritos municipales de esta provin
cia por los Sres. Alcaldes y Secre
tarios de los respectivos Ayunta
mientos y bajo su responsabilidad, 
excepción hecha de la de esta Ca
pital,, que será formada por esta 
Administración.

2. " Las matrículas originales, 
extendidas ó reintegradas en papel 
timbrado de la clase 11.a, cuyo pre
cio es de una peseta, según dispone 
el art. 107 de la vigente ley de 
fimbre del Estado, y acompañadas 
ce los documentos que después se 
expresarán, han de quedar presen
tadas en esta Administración antes 
del día 20 de Noviembre próximo, 
Plazo que la misma señala para la 
terminación del servicio de que se 
trata, usando de las facultades que 
e art. 69 la confiere; advirtiendo 
’*Ue pasado éste, y sin ningún otro 
aviso, procederá con todo rigor á 
exigir á los Sres. Alcaldes y Secre- 
arios que en la expresada fecha 

Resulten morosos las responsabili-
ades que determina el párrafo 2.” 
el art. 70 del antedicho Reglamen- 
?! s¡n perjuicio de nombrar Comi- 
■oiiados especiales que á costa de 
fuellos y con las dietas reglamen

tarias pasen á formar ó concluir 
de formar las matriculas que en la 
fecha citada no se hubieren pre
sentado en esta Administración.

3. a Las matrículas se formarán 
con sujeción estricta á lo preveni
do por los artículos 71 y siguientes 
del Reglamento del ramo, llaman
do muy especialmente la atención 
de los funcionarios encargados de 
formarlas sobre lo dispuesto en el 
art. 74 respecto á la agremiación y 
capítulos 4.° y 5.° del repetido Re
glamento.

4. a La recaudación de las pa
tentes especiales de los Sres. Médi
cos y Médicos-Cirujanos se llevará 
á efecto en la misma forma que se 
ha verificado en el actual ejerci
cio, en consonancia con lo precep
tuado por el Real decreto de 13 de 
Agosto de 1894, y por tanto, aque
llos no figurarán en matrícula, pe
ro han de solicitarla los interesa
dos en papel de oficio, dentro de la 
primera quincena de Enero pró
ximo.

Igualmente se advierte, para 
evitar errores y las consiguientes 
reclamaciones, que tampoco debe
rán figurar en matrícula los rema
tantes ó arrendatarios del impues
to de consumos por el 60 céntimos 
por 100 del importe del arriendo 
que previene el número 1 de la ta
rifa 2.a, porque existiendo datos en 
esta Administración para girarles 
la oportuna liquidación de lo que 
por dicho concepto deben satisfa
cer, estos serán alta oportunamen
te, pero siempre teniendo en cuen
ta que si dichos arrendatarios ejer
cieran, han de figurarles en matrí
cula por el establecimiento que 
tengan, pues esta prevención solo 
se refiere al concepto de arrenda
tario.

También se previene que los in
dustriales comprendidos en la sec
ción segunda de la tarifa 5.a, ó sean 
los que ejercen en ambulancia, 
tampoco deben figurar en matrícu
la, y únicamente para conocimien
to de la Administración se acompa
ñará á la matrícula una relación 
nominal de los individuos que de
ban tributar por dicha sección se
gunda, expresando la industria que 
cada uno ejerza y el número del 
epígrafe que la corresponda.

5. a La Administración también 
advierte que no admitirá más eli
minaciones en las matrículas, sal
vo las excepciones antedichas, que 
aquellas procedentes de bajas acor

dadas ó fallidos declarados, que 
habrán de justificarse necesaria
mente con copias certificadas de 
las órdenes en que fueron comuni
cadas las bajas ó las declaraciones 
de fallidos.

6. a Si en alguna localidad no 
existiesen industriales y por tanto 
no hubiese lugar á la formación de 
la matrícula, los Alcaldes y Secre
tarios respectivos expedirán, bajo 
su más estrecha responsabilidad 
personal, la certificación negativa 
que previene el art. 67 del Regla
mento, y la remitirán inmediata
mente á esta Administración.

7. a A toda matrícula han de 
acompañarse indispensablemente:

Primero. Dos copias de este do
cumento, extendidas en papel de 
oficio, ó debidamente reintegradas, 
pues el original, como ya queda ex
puesto, ha de ser en papel de pe
seta.

Segundo. Las listas cobratorias 
por duplicado, reintegradas en pa
pel de oficio y con sujeción al mo
delo que ha servido para el actual 
ejercicio.

Tercero. La j ustificación de las 
eliminaciones que comprenda la 
matrícula, en la forma que se dis
pone anteriormente.

Cuarto. Certificación de haber 
estado la matrícula expuesta al pú
blico por término de diez dias, se
gún previene el art. 106 del Regla
mento, expresando en ella si se 
han hecho ó no reclamaciones du
rante el plazo de exposición, y, en 
su caso, la resolución dada á cada 
una de las que se hubieren presen
tado.

Quinto. Certificación que ex
prese el tanto por ciento de recar
go municipal, dentro del máximum 
del 16 por 100, que haya acordado 
imponer el Ayuntamiento sobre las 
cuotas del Tesoro ó negativa en su 
caso.

Sexto. Escala de cuotas y con
tribuyentes, sin comprender el re
cargo municipal ni 6 por 100 de 
cobranza.

La falta de cualquiera de los do
cumentos que á la matrícula han 
de acompañarse, y el no estar ex
tendidas con sujeción al modelo y 
prevenciones que se hacen, serán 
causa de su devolución, sin más 
examen.

Hechas las anteriores prevencio
nes, es de creer que ninguna duda 
podrá ofrecerse á los funcionarios 
que han de cumplir el servicio de 

que se trata, y, por tanto, esta Ad
ministración no consentirá retraso 
ni negligencia en la formación del 
mismo, estando dispuesta á exigir, 
con inflexible rigor, cuantas res
ponsabilidades procedan, esperan
do confiadamente del celo de todos 
los Sres. Alcaldes y Secretarios que 
han de llevarlo á cabo en la forma 
y plazos que quedan expresados, 
evitando de este modo á la Admi
nistración de mi cargo la adopción 
de medidas coercitivas, que son 
siempre desagradables.

Burgos 20 de Octubre de 1'j02.= 
El Administrador, Félix de Basca
ran.—V.° B.°=El Delegado de Ha
cienda, Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Villarcayo.

D. Antonio Gómez Aragón, Juez 
municipal de esta villa, en fun
ciones del de instrucción del par
tido.
Por el presente edicto se cita y 

llama á Vicente Rodríguez (a) Cal
derero, de oficio quinquillero am
bulante, vecino de Pedrosa de Val- 
deporres y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del tér
mino de quinto dia comparezca an
te este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que se instruye 
sobre lesiones á Ramona López.

Dado en Villarcayo á 10 de Oc
tubre de 1902. =Antouio Gómez 
Aragón. =Por su mandado, Licen
ciado Luis Diaz Calderón.

Valmaseda.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del 
partido de esta villa ha acordado, 
en providencia de hoy, que se cite 
por medio de la presente, que se 
insertará en el Boletín oficial de la 
provincia de Burgos y Gaceta de 
Madrid, á los parientes mas próxi
mos de un tal Antonio, pordiosero, 
natural de Tobalina (Burgos), para 
que dentro del término de diez dias 
comparezcan en este Juzgado al 
objeto de ejercer las acciones crimi
nales y civiles de que se crean asis
tidos y dar los datos necesarios 
para la inscripción de defunción 
en la causa sobre muerte violenta 
contra Lorenzo Ganiza Artoreca 
(a) Ezquerra, apercibidos de que si 
no comparecen les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

A los fipes acordados, extiendo y 



ANUNCIOS PARTICULARES.

SI

BANCO DE BURGOS.

DORRONSORO É HIJOS.

1902.ANUNCIOS OFICIALES

de No-

de la feria 
á las doce 
la distribu-

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villaverde-Mogina.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villaquirán de la Puebla.

Alcaldía de Olmillos de Sasamón.
Hallándose terminado el apéndice 

al amillaramiento de este distrito, 
que ha de servir de base para la 
formación del reparto de la riqueza 
za rústica, pecuaria y urbana para 
el año 1903, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á fin de que los interesados 
puedan examinarle y hacer las re
clamaciones que crean procedentes.

Olmillos junto á Sasamón 17 de 
Octubre de 1902.= El Alcalde, Por 
orden, Valentín Valdemoro.

menos en

Alcaldía de Castrillo-Matajudíos.
Formado el padrón de edificios 

y solares para el año de 1903, se 
halla expuesto por término de ocho 
dias, á fin de que los contribuyen
tes puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas.

Castrillo-Matajudios 18 de Octu
bre de 19O2.=E1 Alcalde, Marciano 
Antón.

Juzgado municipal de Santa Cecilia.
Por defunción del que la desem

peñaba, se hallan vacantes las pla
zas de Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal, las cuales se 
han de proveer con arreglo á lo 
dispuesto en la ley provisional del 
Poder judicial y reglamento de 10 
de Abril de 1871, dentro del tér
mino de 15 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Santa Cecilia 6 de Octubre de 
1902. =E1 Juez municipal, Laurea
no Rojo.

firmo la presente en Valmaseda á 
10 de Octubre de 19O2.=El Actua
rio, Emilio González.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Carcedo de Burgos para los dias 2 
y 9 de Noviembre, á las diez, res
pecto del vino, aguardiente y acei
te, á la venta exclusiva.

El de Arroyal para los mismos 
dias, á las once, respecto del vino 
y aguardiente.

El de La Nuez de Abajo para 
iguales dias y hora, respecto de 
vino, aguardientes y alcoholes.

Alcaldía de Hoyuela.
Aprobado el presupuesto muni

cipal para el año de 1903, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de 15 días, durante los cuales pue
den examinarle los vecinos que lo 
tengan por conveniente y presen
tar contra el mismo las reclama
ciones que juzguen oportunas, pues 
trascurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Hoyuela 13 de Octubre de 1902. 
=El Alcalde, Sergio Barbero.

Q,uintanalo raneo.
D. Fidencio Casillas Ruiz, Juez mu

nicipal de este pueblo,
Hago saber: que en los autos de 

embargo preventivo y juicio ver
bal para el ejecutivo, seguidos en 
este Juzgado municipal á instancia 
de D. Pedro Castro Espinosa, veci
no deBelorado, contra Juliana Cas- 
trillo Saez, que lo es deQuintanalo- 
ranco, se dictó sentencia contra ésta, 
condenándola al pago de 247 pese
tas y 50 céntimos y al de las costas, 
para lo cual se embargaron las fin
cas siguientes:

Una heredad en el Molino, de 
seis celemines, valuada en 100 pe
setas.

Otra en Bragales, de uno y me
dio, en 50.

Otra en Puente el Canto, de doce, 
en 100.

Otra en Manojuelos, de ocho, en 
. ídem.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta en remate público por tér
mino de quince dias, durante los 
cuales estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para 
que puedan enterarse de ellas los 
que quieran tomar parte en el re
mate, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el dia 3 
de Noviembre, á las diez de la ma
ñana, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación ni licitador que 
no consigne sobre la mesa del Juz
gado el .10 por 100 de la misma 
antes de tomar parte en el remate, 
siendo de cuenta del rematante pro
veerse de títulos de que carecen 
las fincas, sin que después pueda 
reclamar otro alguno.

Quintanaloranco 16 de Octubre 
de 1902.=E1 Juez municipal, Fi
dencio Casillas.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Roa.

Itinerario que ha de seguir el 
Recaudador que suscribe y sus 
Auxiliares para la cobranza del 4.° 
trimestre de 1902, que se efectuará 
en los dias, horas y sitios de cos
tumbre de los pueblos siguientes: 
Adrada de Haza, 19 y 20 

viembre.
Anguix, 21 y 22.
Berlangas de Roa, 24. 
Boada de Roa, 18. 
Cueva de Roa (La), 18.

Fuentecén, 12 y 13.
Fuentelisendo, 17 y 18.
Fuentemolinos, 13.
Guzmán, 5 y 6.
Haza, 23.
Hontangas, 21 y 22.
Hoyales de Roa, 16 y 17.
Mambrilla de Castrejón, 7 y 8.
Moradillo de Roa, 24 y 25.
Nava de Roa, 3 y 4.
Olmedillo de Roa, 3 y 4.
Orra (La), 11 y .12.
Pedresa de Duero, 16.
Quintanamanvirgo, 7 y 8.
Roa, 9, 10 y 11.
San Martin de Rubiales, 1 y 2.
Sequera de Haza (La), 23.
Valcavado de Roa, 14.
Valdezate, 5 y 6.
Villaescusa de Roa, 15.
Villatuelda, 19 y 20.
Villovela, 1 y 2.

Hoyales de Roa 21 de Octubre 
de 19O2.=E1 Recaudador, Vicente 
Moreno.

300 pesetas y el segundo en 200 
pesetas, siempre que las compras 
realizadas representen un valor 
que no baje de 5.000 pesetas para 
el primer premio, y de 4.000 pese
tas para el segundo; justificando 
este particular con la exhibición 
de las cartas-guias expedidas por 
la Inspección del Gobierno de la 
provincia, y cuya valoración, á 
juicio de los que formen el jurado, 
sea regulada cuando 
aquellas sumas.

El acto de apertura 
tendrá lugar el dia 11 
de su mañana, y el de 
ción de los premios el dia 13 á las 
once de la misma; siendo obligación 
de los compradores que aspiren á 
os citados premios el de presentar 

en este dia y hora, ante los señores 
que compongan el Jurado, todos 
los ganados que hayan comprado 
durante los dias en que se celebre 
dicha feria.

Burgos 20 de Octubre de 1902.= 
El Alcalde, José Plaza. = P. A. de 
S. E. = El Secretario, Isidro Gil 
Gavilondo.

EDICTO.

D. Miguel García Cortés, primer 
Teniente del Regimiento Infan
tería de Burgos, núm. 36, y Juez 
instructor del expediente instrui
do en averiguación del paradero 
del soldado del Batallón Cazado
res Expedicionario á Filipinas, 
núm. 10, Florentino Repiso Ruiz.
Por el presente llamo, cito y em

plazo al referido soldado del ex
presado Batallón de Cazadores, hijo 
de Victor y de Anselma, natural de 
Pedresa de Duero, provincia de 
Burgos, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 30 dias, 
contados desde su publicación en 
los periódicos oficiales, comparezca 
en este J uzgado ó haga constar su 
paradero con el mencionado fin.

Dado en León á 7 de Octubre de 
1902.=Miguel García Cortés.

Alcaldía de Villambistia.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han de 
expender en esta localidad en el 
próximo año de 1903 sean rema
tados á la exclusiva en pública su
basta en la sala consistorial de este 
municipio en el dia 2 de Noviem
bre, á las once de la mañana.

Villambistia 20 de Octubre de 
19O2. = El Alcalde, Vicente Mateo.

Compra y venta de valores de 
Estado, entregando los títulos en el 
acto.

Compra y venta de valores en 
comisión en las Bolsas de Madrid, 
Barcelona y extranjero.

Compra de oro español y de toda 
clase de monedas y billetes extran
jeros, asi como de toda clase de 
cupones.

Cuentas corrientes, descuentos, 
préstamos, créditos, y, en general, 
todas las operaciones bancadas.

Imposiciones y Caja de Ahorros,

Ayuntamiento constitucional de 
Burgos.

Feria de San Martin.—1902.
En los dias 11, 12 y 13 de No

viembre se celebrará en el gran 
mercado, sito en el barrio de San 
Lucas, de esta Ciudad, la siempre 
concurrida feria de ganados caba
llar, mular, vacuno y de cerda.

El Ayuntamiento ha acordado, 
para estimular á los mejores com- 
pradoresde ganados que concurran 
á dicha feria, la distribución de dos 
premios, consistentes el primero en 

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Villadiego.

Itinerario que ha de seguirse por 
el Recaudador que suscribe para la 
cobranza de las contribuciones te
rritorial, urbana, utilidades é in
dustrial, pertenecientes al 4.° tri
mestre de 1902, en los pueblos 
guientes:
Tapia, l.° de Noviembre.
Tobar, 2.
Villanueva de Odra, 2. 
Olmos de la Picaza, 3. 
Zarzosa de Riopisuerga, 4. 
Villahizán de Treviño, 4 y 5. 
Castrillo de Riopisuerga, 5. 
Rezmondo, 5.
Santa Maria Ananuñez, 6.
Bordillos, 6.
Valcárceres (Los), 7. 
Urbel del Castillo, 7. 
Acedillo, 8.
Villanueva de Puerta, 8.
Villamayor de Treviño, 9.
Sotresgudo, 10.
Sotovellanos, 10.
San Quirce de Riopisuerga, 11.
Villusto, 11.
Cuevas de Amaya, 12.
Amaya, 13.
Valle de Valdelucio, 13 y 14.
Rebolledo de la Torre, 15.
Villavedón, 14.
Salazar de Amaya, 16.
Barrios de Villadiego (Los), 16. 
Basconcillos del Tozo, 17 y 18. 
Montorio, 18.
Coculina, 19.
Villamartin de Villadiego, 19.
Humada, 20.
Barrio de San Felices, 20.
Guadilla de Villamar, 21.
Villalbilla de Villadiego, 21.
Sandoval de la Reina, 22.
Villegas, 23.
Arenillas de Villadiego, 16.
Villadiego, 16 y 17.

Villadiego 21 de Octubre de 
=E1 Recaudador, Francisco Garcia.

Criado.
Se necesita para una finca rús

tica, que sepa leer y escribir, sea 
casado y de buenos antecedentes, 
Informarán en Burgos, calle de la 
Puebla, 14 y 16, taller. 4

Fábrica y despacho de curtidos, 
suelas, vaquetas, becerros, bada
nas y artículos para guarnicionero.

Paloma, 29. 1—1°

ANTIGUA PAÑERIA
DEL

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ,
Lain-Calvo, 3, (Trascorrales)

BURGOS.
Se han recibido gran número de 

piezas de paños negros de Ezcaray, 
Bejar, Villoslada y Enciso para ca 
pas, y, en clases finas, para man
tillas. .

Trajes de corte, mas de cien 
bujos, y en merinos y lanas pam 
vestidos y abrigos ha llegado un< 
gran colección.

En mantas y tapabocas hay o 
de escoger, desde 13 á 500 rea 
cada uno, con mas de cuarenn 
precios intermedios, así como 
panas, bayetas , tartanes é ing 
sinas, á precios muy económico.

Especialidad en paños azules p 
ra becas de Colegiales, y en me 
nos, terciopelos, estambres y P1 
de dos varas de ancho para us 
los Sres. Sacerdotes. &

Precio fijo.
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